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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

C. OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN EDU/805/2011, de 16 de junio, por la que se resuelve la convocatoria de 
ayudas para centros privados concertados de educación especial destinadas a financiar el 
transporte de alumnos plurideficientes con discapacidad motora, para el curso académico 
2010/2011.

Mediante Orden EDU/1755/2010, de 28 de diciembre («B.O.C. y L.» n.º 250, de 29 
de diciembre), se convocaron ayudas para centros privados concertados de educación 
especial destinadas a financiar el transporte de alumnos plurideficientes con discapacidad 
motora, para el curso 2010/2011.

Realizado el examen y la valoración de las solicitudes conforme a lo determinado 
en el apartado décimo de la Orden de convocatoria, visto el expediente y el informe de la 
Comisión de Valoración constituida al efecto, y de acuerdo con la propuesta motivada del 
Director General de Planificación, Ordenación e Inspección Educativa

RESUELVO

Conceder ayudas destinadas a financiar el gasto de transporte de alumnos 
plurideficientes con discapacidad motora, para el curso académico 2010/2011, por un 
importe de 166.114,88 euros para la anualidad 2011 con cargo a la aplicación presupuestaria 
07.02.322A04.48095.0, a los centros privados concertados de educación especial y por 
las cuantías que se especifican en el Anexo de la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante el Consejero de 
Educación, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo 
de dos meses. Ambos plazos se computarán a partir del día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 16 de junio de 2011.

El Consejero, 
Fdo.: Juan José Mateos Otero

CV: BOCYL-D-24062011-31

F
E

T
E

 U
G

T
 C

Y
L

http://www.feteugt-cyl.es


Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 122

http://bocyl.jcyl.es D.L.: BU 10-1979 - ISSN 1989-8959

Pág. 50510Viernes, 24 de junio de 2011

ANEXO

SUBVENCIONES CONCEDIDAS

Beneficiario Puntuación Finalidad Cantidad

CEE SANTA TERESA, R0568081D 10 AYUDAS AL TRANSPORTE DE ALUMNOS PLURIDEFICIENTES 1.047,34
CEE SANTIAGO APOSTOL, G34019281 9 AYUDAS AL TRANSPORTE DE ALUMNOS PLURIDEFICIENTES 1.346,00
ESPÍRITU SANTO, G05005863 8 AYUDAS AL TRANSPORTE DE ALUMNOS PLURIDEFICIENTES 5.470,53
CEE EL ALBA II, G09041963 7 AYUDAS AL TRANSPORTE DE ALUMNOS PLURIDEFICIENTES 5.633,26
CEE EL ALBA I, G09041963 6 AYUDAS AL TRANSPORTE DE ALUMNOS PLURIDEFICIENTES 6.334,95
CEE PUENTESAUCO, G09435637 5 AYUDAS AL TRANSPORTE DE ALUMNOS PLURIDEFICIENTES 14.972,75

AMPA «EL CORRO» - CEE «EL CORRO», 
G47027974 4 AYUDAS AL TRANSPORTE DE ALUMNOS PLURIDEFICIENTES 15.092,82

CEE LA LUZ, G24037277 3 AYUDAS AL TRANSPORTE DE ALUMNOS PLURIDEFICIENTES 24.479,44
EL PINO DE OBREGÓN, G47627906 2 AYUDAS AL TRANSPORTE DE ALUMNOS PLURIDEFICIENTES 32.867,79
CEE EL CAMINO, V37269859 1 AYUDAS AL TRANSPORTE DE ALUMNOS PLURIDEFICIENTES 58.870,00
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